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S^undo.-—Asumirá la responfiAbilidad académica ^del buen 
funcionamiento del Centro el Instituto. Nacional de Enseñanza 
Media «Beatriz Galindo», de IVÍadrld.

» ' . . "
Lo digo a V. I. para su conocimiento y depiás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de ^owmbre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media. ¡

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se crea 
, la Biblioteca Pública Municipal de ArgamasiUa de Alba 

(Ciudad Real).
limo. Sr.: Visto el expediente instruido* en virtud de peti

ción formulada por el Ajointamiento de ArgamasiUa de Alba 
(Ciudad Real) para la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad;

Visto asimismo, el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial CoordinEWior de Bibliotecas de 
Ciudad Real, en el que se establecen las obllgaclcEies que con- 
traén ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento 
y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Re
glamentos vigentes,^

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Ciudad Real y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, ha acordado lo siguiente:

Primero. Crear la Biblioteca Pública Muñicipal de Arga- 
masiUa de Alba (Ciudad Real).

Segimdo. Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de ArgamasiUa de Alba y el Qentro Provincial (Coordi
nador de BibUotecas de Ciudad Real.

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
BlbUoteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del articulo 13 del pecreto de 4 de julio de 1952.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d^ás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general dé Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 12 de noviembre Úé 1964 pór la que se aprue
ba el Reglamento para el funcionamiento dél Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas de Granada.

Umo. Sr.: Visto el Reglamento elevado por la excelentísima 
Diputación Provincial de Granada para el funcionamiento del 
Centró Provincial Coordinador de Bibliotecas de dicha capital, 
y dtí conformidad con lo dispuesto en el artículo poveno del 
Decretó de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el menclonstdo 
Reglamento del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de pranada, que coincide íntegramente con el modelo propues
to por la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura con 
fecha 22 de octubre de 1959.

" Lo digo a,V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año$.
Madrid, 12 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Archivos y BibUotecas.

ORDEN de 13 de ^noviembre de 1964 por la que se autori
za excepcionalmente a los Profesores adjuntos numera
rios de las asignaturas que se dtan para tomar parte en 

\ los concursos de traslado que se convoquen en, él pre
sente curso.

Bmo. Sr.: En evitación dél i^juicio que el retrasó en su toma 
de posesión origina a los Profesoirés adjimtqs numerarlos apro
bados en las recientes oposiciones libres oonvooadiCrpor Orden 
ministeriaJ de 9 de noviembre de 1968, y teniendo en cuánta, 
además, las conveniencias de la enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—nSe autoriza exoepclonálmente a los Prafeeores ad

juntos numerarios de PUosofía, Griego, Latín, Lengua y Utera- 
tura españolas, Oéografia e Historia, Matemáticas, Ciencias Na
turales, Dibujo; Francés, inglés y Alemán procedentes de las 
citadas oposiciones y cuyos expedientes fueron aprobados por 
distintas Ordenes dentro del mes de septiembre último, que en 

/el plazo que se señala en cada concurso se encuentren en ser
vido activo, a tomar parte en los que en el actual curso acadé
mico Se convoquea

Segundo.—‘Igualmente se autoriza la petición de permutas 
que puedan concertarse entre Profesores de la misma promoción 
y asignatura, sin perjuicio de la facultad discrecional dd 
nisterio para concederlas o rechazarlas.

Tercero.—rLa toma de posesión de los destinos que puedan, 
álcanzar estos Profesores por cualquiera de estos dos medios de 
provisión dé plazas, deberá efectuarse en el plazo señalado por 
el articulo segundo del D^reto 1154/1961. de 2i^ de jimio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1964.—P. D., Angel González. 

Bmo. Sr. Directoi^ general de Enseñanza Media. '

'ORDEN de 16 de noviembre de Í964 por la que se aúi'W» 
dican las. obras de ampliación de la Escuela de Maestría 
Industrial dé Palma áe Mallorca.

limo. Sr.: Este Ministerio, en atención a lo dispuesto en el 
apartado 14^ del articulo 57 de la Ley de Administración *y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de abril de 1911, modi&^ 
cada por Ley de 20 de diciembre de 1952, ha dispuesto adjudicar 
provisionalmente a la empresa Entrecanales y.Távpra, S. A., 
la ejecución de las obras correspondientes a la Escuela de 
Maestría Industrial de Pálmá de Mallorca, en la cantidad de 
3.081.591,87 pesetas (tres millones ochenta y uíi mil quinientas 
noventa y una pesetas con ochenta y siete céntimos;» importe 
de la ejecución material y beneficio industrial del proyéoto en 
cuestión, redactado por el arquitecto don/Luis Martínez FeduChij

El total importe del proyecto, que asciende a 3.171.681 A7 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, se abonará con cargo 
a los créditos asignados a la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, Plan de Desarrollo Económico y Social,

En el plazo de cuatro días, la empresa .adjudloataria deberá 
depositar en lá Caja General de Depósitos, y a disposición de 
la Dirección General de Enseñanza Laboral, la cantidad de 
123.263,67 pesetas, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de 
contrata, como fianza definitiva.

Lo digo a y; I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde fTlT. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1964. ¿

^ LORA TAMAYO^
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de noviembre de 1964 por Jja que se modi
fica la- distribución de los créditos asignados a las obras 
de la Escuela Profesional {{Cristo Rey», fle Vdüodolid ^

Bmo. Sr. : Por Orden ministerial de fecha ^de marzo do lOM» 
y previa fiscalización favorable de la intervención Genenú de la 
Administración del Estado, se acofdó que las obras de la Bs^ 
cuela Profesional «Cristo Rey», de Valladolid, incluidas en al \ 
Programa de inversiones del Plan dé Desarrollo Económico y 
Social, se realizarán de la siguiente forma: para el ejerciólo 
económico de 1964, 6.000.000 de pesetas; para el de 1965, 
9.000.000 de pesetas; para el de 1966, 8:000.000 de pesetaSt 7 
para el de 1967, 7.839/136,33 pesetas.

Por diversas circunstancias, *no imputables a la Admlnlstrap 
ción, se han producido retrasos en la adjudloacidn áé otraO 
obras, asi como que el programa de ejecución que afecta a lás 
de «Oriéto Re3r», de Valladolid, se ofrece con un ritmo acele
rado; por ello, ^

Este Ministerio ha resuelto, de conformidád con el inlbnne 
favorable de la intervención General de la Administración del 
Estado de fecha 10 de los corrientes, y una vez reqtlíieaida 
la toma de razón del gasto por el Negociado de contabilidad 
de la Junta Central de Formación Profesional industrial, eme 
los créditos adscritos al efecto se apliquen en les siguientes 
anualidades: para el ejercicio de 1964» 7.862.405,64 pesetas; pará\ 
el ejercicio de 1965, 8.000.000 de pesetas; para el ejercicio de' 
1966, 8.000.000 de pesetas,, y para el ejercicio de 1967, 6.977.080,60 
pesetas. * ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 7 demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

/LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Iiaboral.

RESOLlfClON de la Subsecretaría por la qué se haos 
pública da adjudicación de las obras de reforma en él 
pabellón sSan Raimundo de Pefiafortd, de la antigua 
universidad, para habilitación de las oficinas de la De- 

* legación Provincial de Protección Escólar de Madrid.
Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 30 de

octubre de 1964 para la adjudicación al mejor post^ de* las *
obras de reforma dél pabellón «San Raimundo da


